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S E P O B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de » -
rtarse « N L O S B O L E T L Í , E S OFICIALES se han de maa-

f r \ l > Jc fe Político respectivo, por cuyo conducto se 
icaria ¿ I 0 8 í^litores do los mencionados periór 

< M ^ * (Real orden do 8 de Abril de 1839.) 

• 

PRECIOS DI MISCMCIOÜ.—En esta capital, llevado, á domicilio, 10 rs. men-
•ualcs anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 3ti el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLRTIM, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por D i e d i o de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
p o de abono e n sellos.—ün número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-
niecte al servicio nacional que dimane de las mismas» 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
caaá linea de inserción. 

DIPUTACIÓN PBOVINCUL OE MAORIO". 

Mn^.fttS tul*'irtMT n tttítBt noinnyi 
Seócion de Gobernación.—Negociado 2 . ' 

CUENTAS MUNICIPALES. 

Circula. 

No ha podido menos de llamar la aten-
don de esta Diputación provincial las di
versas consultas que se dirigen por los-
Ayuntamlentos de esta provincia acerca 
de los plazos en que deben rendirse las 
cuenus municipales y respecto de las 
facultades que la ley les concede para ha
cer que estas se rindan en las épocas y 
con ta formalidades debidos. 

Esto prueba de una manera indubita
ble que los Ayuntamientos que han ele
vado á esta Diputación las consultas in
dicadas se encuentran poseídos del natu
ral deseo del acierto, siempre laudable; 
pero á la vez demuestra este mismo he
cho que no han estudiado con el deteni
miento debido la ley municipal de 20 de 
Agesto de 1870, desconociendo por lo 
tanto las atribuciones que la misma les 
concede respecto de la administración, y 
las facultades que les otorga para que 
esta sea pura y perfecta. 

Deber es, pues, de la Diputación pro
vincial llamar la atención de los Ayunta 
noclentos y de todos sus administrados 
acerca del espíritu descentralizados que 
domina en la ley municipal, la que reco
nociendo la gran importancia que en si 
tiene el Municipio y la poderosa influen
cia que este ejerce en el desarrollo armó
nico y progresivo del bienestar y prospe
r a d de la patria, Je ha concedido una 
autonomía propia y bastante á llenar 
ten alta misión. 

Hallándose esta Corporación consti
tuí la en el deber de ilustrar á; los Ayun
tamientos en cuestiones de tan vital ín te 
res como la que es objeto deesta circular, 
deber suyo es resolver todas las dadas 
q*e sobre e particular puedan suscitarse, 
coadyuvandoasí a , c e l o y l a u d a W e p r 0 p ó -
a t o q u e demuestran los Ayuntamientos 
n J f T ° V Í n C Í a > y P ° r e s t ° no Puede m e -
"°3 ' ie llamarles la atención acerca de las 

cT^Tu01169 c o n t e n i d a s e n d «tuto 4.*, 
PjUüo 2. ' de la ley municipal vigente! 

w a P ^ - n o m b r a r y separar libre

mente; á los Depositarios y.agentes de la 
recaudación municipal, lo que demuestra 
que no fieuen necesidad de pedir autori
zación para acordar estas medidas puesto 
que se las concede la ley. 

. El 151) declara responsables ante el 
Ayuntamiento á Jos agentes de la recau
dación municipal, y por Jj tanto no pue
de caber género alguno de duda acerca 
de la facultad que los Alcaldes tienen pa
ra hacer efectiva esta responsabilidad que 
U ley impone á aquellos funcionarios. 

EL 152 determina las personas que 
deben formar las cuentas; y el 153 marca 
la tramitación que para su examen y 
aprobación ha de seguirse. 

Los medios administrativos que pue
den emplearse para hacer efectiva la res
ponsabilidad que impone el art . 150 á los 
agentes de la recaudación municipal, los 
Ayuntamientos, con el celo de que dan 
muestra y conocedores más que nadie 
de las condiciones de las personas y las 
especiales de la localidad á quien deben 
el honroso cargo que desempenun, son 
los que deben escogitar aquellos que las 
primeras reclamen y las circunstancias 
permitan. 

Deber es de la Diputación provincial 
llamar la atención de sus administrados 
acerca <!e lo dispuesto en el art. I5ti, se
gún el cual es potestativo de los Ayun
tamientos y Asambleas la definitiva apro
bación de las cuentas en los casos y con 
los requisitos que en el mismo se prefi
jan; pero no deben olvidar lo preceptúa 
do en el 158 respecto a la obligación que 
tienen de remitir á la Comisión provin
cial las copias que determina. 

La Diputación provincial cree que las 
precedentes aclaraciones bastarán para 
que los Ayuntamientos se persuadan de 
las facultades que la ley les concede, y 
que según ellas, no tienen necesidad de 
pedir autorización ni hacer consultas acer
ca de los medios de que deben valerse pa
ra obligar al-cumplimiento del Ineludible 
deber de presentar las cuentas, ni acerca 
de la manera como ha de llegarse á la 
aprobación definitiva de las mismas. 

Lo que por acuerdo de la Diputación 
provincial se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para que Uegié-á conocí 
miento de los Ayuntamientos de la mis
ma, encargándoles que en lo sucesivo 
obren en los asuntos que motivan l áp re 
sente circular de conformidad á lo que 
previenen las disposiciones que en la mis 
ma se mencionan-. 

¡Hadrid-2) de Mayo de l b 7 2 . - E l Pre
sidente, Suarez? García. «-El- Secretario, 
R. Villaron. 

)iv>rt:c¿,¡t\u 
-—rríl tí 

Don Miguel Carranza y D. ¿anión Villa-
ron, Secretarios do la Exema. Diputa
ción provincial de Madrid. 

¿ijri y .OBVniMoO l«í. íHífshíb &HP 
(Jéftiflcainos que en la sesión celebra

da por la Excma. Diputación provincial 
en 21 del actual con as i lencia del Comi
sario de Guerra de este distrito con obje
to de dar cumplimiento á lo prevenido 
en las Reales órdenes de 17 de Setiembre 
de lb lb y 22 de Marzo de 1S50, se acor
dó que los precios á que deben abonarse 
á los pueblos de. esta provincia los sumi-
nistr ">s hechos á las fuerzas del Ejercito y 
Guarda civil durante ^ l mes de Abril 
son los siguientes: 

Ración de pan, 24 céntimos de pe-
seta . 

Fanega 1 de cebada, 6 pesetas 53 cén
timos de peseta. 

Arroba de paja, 44 céntimos de pe
seta. 

Arroba de leña, 40 céntimos de pe
seta , ; , . ' i i . i! .tu I 

Arroda.de carbón, u n a peseta 13 cén
t imos de peseta. 

Arroba de aceite, 13 pesetas 44 cén
timos de peseta. 

Y para que conste, de conformidad 
con lo acordado y á los efectos preveni
dos en las disposiciones citadas, expedi-
mo sla presente con el V . # B / delSr. P re 
sidente á 23 de Mayo de 1872. - V / B / -
Suarez García. — Miguel Carranza y Va
lle.—Ramón Villaron. 

Sesión del dia 17 de Mayo de 1872. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SUAREZ GARCÍA. 

Señores que asistieron: 
Argenta. —Camacho. —Ceinos.—Ce-

lorio.—Collado.—Fresneda.—García Pé
rez. — Guerrero. — Guijarro. — I b a r r a 
(Don Felipe). — Ibarra (D. Manuel).— 
Jaquete.—Lasarte.—Mathet.—Mores.— 
Moreno Pérez.—Ramos Prieto.— Ruiz 
Pérez.—Samaniégo.—Sánchez Blanco.— 
Sánchez (D. Antonio).— Sancho. — Ta-
legon.—Tricio.— Yañez.—Zurita.—-Car
ranza, Seoréferio.-i-ViUaron, Secretario. 

Abierta- fcv sesión á las tres de la ter*-
de, se leyó el acta de la anterior. 

I Bl SP. Fresneda pidió Be hiciera' cons-

tar que mejor informado acerca del co
municado que sobre abusos cometidos en 
la construcción del ferro-carril de Sala
manca había publicado La Correspondcit-
cia, y del cual habia hablado en la:sesion 
anterior, se creia en el deber de manifes
tar que no se referia á la Diputación de 
Madrid. 

Terminado este incidente, fué apro
bada el acta en votación nominal por '2*> 
señores que se hallaban presentes y fue
ron los siguientes: 

Argenta.—Camacho. ^-Ceinos.—Ce-
lorio.—Collado.—Fresneda.—(García Pé 
rez.—Guerrero.— Ibarra (Di Felipe).— 
Ibarra (D. Manuel) .—Jaquete.—Lasar
te.—Mathet.—Mores.—Moreno Pérez.— 
Ramos Prieto. — Samaniégo. — Sánchez 
Blanco.—Suncho.— Talegon.—Yañez.— 
Zurita.—Carranza, Secretario.—Villaron, 
Secretario.—Sr. Presidente. 

La Diputación quedó enterada de que 
el Sr. D. Ricardo Lupiani habia empezar 
do á hacer uso de la licencia desde el dia 
15 del actual, y que los Sres. León y 
Aguayo no podían asistir á la sesión. 

Asimismo quedó enterada de una co
municación del Director del Hospicio, 
trasladando otra del Capellán de aquel es
tablecimiento, en que participa que la 
función religiosa dedicada á San Fernan
do no podrá tener lugar hasta el 9 de Ju
nio próximo, en atención á que el dia 30 
del corriente celebra la Iglesia la festivi
dad del Corpus, que excluye á las demás. 

Se mandó pasar á la Comisión de Be-
meficencia para que con vista del t e s ta 
mento é Informe de los Sres. Visitado
res emita dictamen, una comunicación 
de los testamentarios de D. Pedro Miche-
lena, en que participan tener en su poder 
27.500 pesetas para que sean empleadas 
en los efectos más útiles y necesarios á 
los establecimientos de la Beneficencia 
provincial en la proporción dispuesta por 
el testador. 

También se acordó pasar á la Comi
sión de Hacienda una comunicación de la 
Sociedad Hanhemanniana Matritense, 
pidiendo el apoyo de la Corporación parar 
el establecimiento de un Hospital h o 
meopático^ en esta capital, que trata de 
llevar á efecto por suscricion pública. 

Entrando en 1» orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes que quedaron 
sobre la mesa en la sesión anterior, y l e í 
do el dictamen sobre la concesión de 2.777 
litros de agua por segundo del rio Taja 
y construcción de un canal de riego en! 
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la vega de Aranjuez, solicitado por el se
ñor Conde de Peracamps en nombre de 
la Compañía general constructora de edi
ficios, en el que se propone evacuar el 
informe pedido por el Sr. Gobernador, 
manifestando que ninguna objeción se 
ofrece respecto á la construcción del ca
nal y exponiendo las dificultades que 
ofrece el proyecto en su primera parte, ó 
sea la relativa á la toma de aguas y con
ducción de estas por el caz de las Aves 
hasta el Arroyo de la Cabina, donde debe 
dar principio aquel, hizo uso de la pala
bra en contra el 

Sr. Samaniego, manifestando que, aun 
cuando se halla conforme con el fondo del 
dictamen, no lo está con la conclusión, 
porque nada se dice en ella de lo que ha 
de informarse al Sr. Gobernador: dijo que 
el Sr. Conde de Peracamps pidió en un 
principió únicamente el aprovechamiento 
de las aguas sobrantes del caz de las Aves, 
pero después dio mayor extensión á su 
proyecto, pretendiendo el paso por el 
mencionado caz, que hoy es de propiedad 
particular, de 2.777 litros de agua, pre
tendiendo establecer una servidumbre 
forzosa contra la que, con sobrada razón, 
venian reclamando los propietarios y la 
Dirección de Propiedades y derechos del 
Estado; y expuso su opinión de que debia 
informarse al Sr. Gobernador que no po
día autorizarse la indicada servidumbre 
por el caz de las Aves por ser de propie
dad particular. 

El Sr. Celorio, como individuo de la 
Comisión de Fomento, manifestó que el 
dictamen estaba ajustado a las prescrip
ciones de la ley, y la conclusión que el se
ñor Samaniego deseaba se hallaba en el 
fondo del mismo: que en él se detallaban 
los graves inconvenientes que ofrecería la 
concesión por tratarse de una propiedad 
particular, y se hacia ver que en la esta
ción estival quedaria el cau lal del rio Ta 
j o muy reducido y causaría perjuicios de 
consideración á los particulares y pueblos 
interesados; y por último, que se tuviera 
en cuenta que sólo se trataba de evacuar 
un inforn e, porque la resolución del asun
to corresponde al Gobierno. 

A petición del Sr. Samaniego se leyó 
la conclusión del dictamen , insistiendo 
dicho señor en que no era bastante ex-
plicito. 

Rectificó el Sr. Celorio. diciendo que 
el dictamen tenia dos partes: en la b? se 
expresaban los inconvenientes que ofre
cía la concesión; y en la 2. ' las venta
j a s que reportaría la construcción del 
canal en el caso de que pudieran ven
cerse aquellas; y ambas partes habia de 
comprender el informe. 

}ío habiendo ningún Sr. Diputado que 
hiciera uso de la palabra, se procedió á 
la votación; y acordado que fuera n o m i 
nal, resultó aprobado el dictamen por2.i 
votos contra 3 , en la formasiguiente: 

Señores que dijeron si. 

Argenta.—Camacho.—Ceinos. — Ce-
lorio.—Collado.— García Pérez.—Guer
rero. —-Ibarra (D. Felipe). — Ibarra (Don 
Manuel). — Jaquete. — Lasarte. — Ma-
thet.—Mores.—Moreno Pérez.—Ramos 
Prieto.—SanchezBlanco.—Sánchez (Don 
Antonio).—Sancho.— Talegon. — Zur i 
t a .— Carranza (Secretario). — Villaron 
(Secretario).—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Fresneda.—Samaniego.—Yañez. 
- Acto seguido se leyó el borrador de 

la exposición que, con arreglo a lo acor
dado, se habia de dirigir al Congreso, con 

motivo del aplazamiento de la reunión de 
la Diputación. 

El Sr. Ceinos pidió se hiciera constar 
en ella el número de votos, asi en pro 
como en contra, que obtuvo el dictamen 
de la Comisión. 

Contestó el Sr. Presidente que no era 
posible lo que el Sr. Ceinos deseaba, y que 
además la votación constaba en el acta 
de la sesión en que se tomó el acuerdo. 

Insistió el Sr. Ceinos en que debia 
constar asimismo en la exposición, y que 
si no se accedía á sus deseos pedia vota
ción nominal para la aprobación de la 
exposición. 

Suscitóse un ligero debate sobre si 
debia ó no discutirse y votarse acerca de 
la exposición, y obtenida la palabra por 
el Sr. Fresneda para una cuestión de or
den, manifestó que en la sesión en que 
se acordó redactar la exposición hubo 
un Sr. Diputado que pidió se presentase 
el borrador á la Diputación, y era claro 
que no tenia otro objeto su petición que 
examinar si aquel documento estaba con
forme con lo acordado. Expuso su opi
nión de que no debia constar en ella el 
número de votos que obtuvo el acuerdo 
que la motivara, pero que debia discutir
se y votarse la exposición, únicamente 
por lo que hacia á la forma. 

El Sr. Sancho habló para una alusión 
personal, diciendo que él fué el que pidió 
que se presentara la exposición antes de 
que se dirigiera al Congreso, y que su 
objeto fué que se examinase si estaba 
ajustada á los términos del acuerdo. 

A petición del Sr. Lasarte se leyó el 
acuerdo tomado por la Corporación en 7 
del actual, y con arreglo á lo en él con
signado, el Sr. Presidente anunció que 
se abría discusión sobre la forma de la 
exposición. 

"No habiendo quien hiciera uso de la 
palabra, se procedió á la vutacion nomi • 
nal á petición de algunos Sres. Diputa
dos, y resultó aprobaJa por 20 votos 
contra 10, en esta forma: 

Señores que dijeron si. 

Argenta. — Camacho. — Celorio. — 
Folgueras. — Fresneda. — Guerrero. — 
Guijarro.—Ibarra(D. Felipe).—Lasarte.— 
Mathet.—Mores.—Ramos Prieto.—Ruiz 
Pérez.—Samaniego.—Sánchez(D. Anto
nio).— Tricio.—Yañez.—Zurita. —Villa-
ron.—Sr. Presidente. 

: -ut» (i ¿ . i mq 11 bh ftJonA 
Señores que dijeron no. 

Ceinos.—Collado. — García Pérez;.— 
Iban a ( D . Manuel).— Jaquete.—Moreno 
Pérez.—Sánchez Blanco.—Sancho.—/Ta
legon .—Carranza. 

EL Sr. Ceinos pidió la palabra sobre 
un incidente desagradable ocurrido .il ve
rificarse la anterior votación. 

El Sr. Presidente manifestó que se la 
reservaría pata última hora. 

Dióse lectura a La siguiente propuesta 
de la Comisión provincial, que fué apro-

«En atención á las modificaciones aue 
entraña la plantilla de empleados de la 
Diputación aprobada por esta en sesión de 
14 del corriente^ y para que tenga exacto 
cumplimiento, la Comisión provincial so
mete á la Diputación las siguientes pro-

"u e s t a s : hñpSs. 
Para la plaza de,Oficial de la clase de 

priin^os;y nprime^Q.4e^onta4tiria, con 
el haber de 3.500 poe ta s , á D. Francisco; 
Augústin, que desempeña igual destino 
de la clase de segundos. 

Pa ra las. t res plazas ¿^auxiliares; en 

la misma dependencia, con el haber 
de 1.750 pesetas, á los que lo son actual-
menteD. Eduardo García-Herreros, Don 
Eduardo Ricord y D. Rogelio Machicado.. 

Escribiente de la clase de primeros, 
con 1.500 pesetas, al que lo es de la Se 
cretaría D. Enrique Arias; quedando en 
la de segundos y terceros respectivamen
te D. Alfredo Avendaño y D. Valentín 
Pereira. 

Secretaria. 

Para las plazas de auxiliares, con el 
haberde 1.750 pesetas, á D . José Fernan
dez Retana, D. Juan Manuel Diez, Don 
Antonio Serrano y D. Agapito Esteban 
Vivero, que, á excepción del último, las 
desempeñan actualmente. 

Para las cinco plazas de escribiente! 
de la clase de primeros, con el haber de 
1.500 pesetas, á los que lo son en la actúa -
lidadD. Juan Antonio Jáuregui, D. F ran 
cisco Sarmiento, D. José Viñas, D. Eduar
do Alejandro Marín y D. Joaquín Go
me Palacios. 

Para las cinco de escribientes de la 
clase de segundos, con el sueldo de 1.250 
pesetas, á D. Juan Orejón, D. Martin Qui
ñones, D. Dionisio Escolar, D. Leandro 
Robles y D. Manuel Yunta, que las des
empeñan en la actualidad, excepto el úl-
t imo. 

Para escribientes de la clase de terce
ros, con 1.000 pesetas, á D. Juan Martí
nez Díaz, D. Narciso Perdido y D. Ma
nuel Latiegui. 

Depositaría. 

Para la plaza de escribiente de la cla
se de primeros, con el sueldo de l .500 
pesetas, al que hoy la sirve D. Antonio 
Ruiz Medrano. 

Para la de escribiente de la de segundos, 
con 1.250 pesetas, al que también la des
empeña D. Mariano Aragoneses. 

Archivo. 

Destinar al Archivo como escribiente 
de la clase de terceros, con el haber de 
1.000 pesetas, á D. Martin López de Va
ró, que sirve igual cargo en La Secretaria. 

Mulrid 10 de Mayo de 1872. - El 
Vicepresidente, Ramos Prieto.— El Se
cretario interino, Camilo Pozzi.» 

En tal estado se suspendió la sesión 
por cinco minutos. 

Abierta nuevamente, el Sr. Ceinos 
usó de la palabra para decir qua cuando 
se estaba verificando la voticion de la ex
posición, un Sr. Diputado se hab'u le
vantado y salido al salón de conferencias 
haciendo un ademan y pronunciando una 

1 palabra mal sonante que creyó ofensiva; 
que después de esto habían mediado e i u 
tre ambos algunas palabras, y, creia que 

| el Sr. Diputado aludido se prestaría á ha
cer públicas en la sesión las explicaciones 
que habia dado particularmente. 

K Sr. Ltsar te dijo q u í creyendo que 
los votos negativos dados á la exposición 

1 podrían poner en duda la veracidad de 
la Coraiaiou encargada de redactada, (hJH 
zo un ademan y pronunció alguna ¡palabra-
que no quisiera haber dicho, pero des
pués de haber oido las explicaciones^juei, 
se le h:tbian dado, las retiraba. 

El Sr. Ceinosj por ai y á nombre de 
sus compañeros, manifestó quej.o.ueja 
ban satisfechos. 

El Sr. Ruiz Pérez hizo presente á la. 
Diputación que los individuos nombradas 
para loijQotúision de¡ .langosta hablan si->. 
do citados por el Sr. Gobernador jjara 
constituir la Junta que ha de ei&tanderjfln^ 
eLasunto.,,lft;cual íse habiaiyeri£ca4&*' ten¡ 
mando algunos acuerdosí#w»procurar la 

extinción de la plaga, siendo, entre oí 
uno el de que, correspondiendo los ^ 
tos que esta operación ocasione á i ? ? ' 
putacion, según lo dispuesto en la l e v 

reclamasen por ahora 10.000 rs . , ado b 
do las disposiciones convenientes & 
que su inversión se hiciera con l a 

nomia que era de desear: que también1 0* 
había-acordado que uno de los 
de la Junta de agricultura y U n o ^ * 
Diputados fueran á Pinto y d isp u s ; °* 
sobre el terreno los medios más efica 
de combatir el insecto, habiendo <n 
nombrados para esta comisión los se* ° 
res Tricio y Montenegro, de todo 1 0 

daria conocimiento por oficio el Sr G 
bernador. 

Contestando á la pregunta q U e e j 
ñor Mores le habia hecho en h se<?' 
anterior sobre la supresión de la p i a ^ ^ 
Médico de los baños de la Concepción de 
Peralta, dijo que el expediente habia pa! 
sado á la Comisión de Gobernación en, 
Julio último y se nombró ponente al se. 
ñor Sancho, quien, ocupado en asuntos 
urgentísimos, no habia podido dar dicta, 
men, pero lo haría inmediatamente y se 
sometería á la resolución de la Diputa
ción para que pueda tenerse presente á 
la formación del presupuesto. 

A su vez preguntó qué se habia he
cho respecto de un acuerdo tomado en la 
reunión anterior para que un empleado 
de la Corporación fuera al pueblo de Ga-
lapagar á investigar el estado de la ad
ministración municipal. 

El Sr. Ramos Prieto rogó al ¿r. Ruiz 
Pérez no exigiese contestación inmedia
ta, ofreciendo dársela en la mismásesion 
si le era posible examinar los anteceden
tes, ó en otro caso en la inmediata. 

El Sr. Mores manifestó quedar satis
fecho con la contestación del Sr. Uuiz 
Pérez, diciendo se consignaría en el pre
supuesto el sueldo del Médico de los ta
ños de la Concepcion.de Peralta, a reser
va de darlo de baja si la Diputación IÜ 
lo acordaba, por lo cual no era de tan 
urgente resolución el expediente. 

El Sr. Ruiz Pérez dijo que en la se
sión anterior habia hablado del anuncio 
de Ja vacante de Facultativo de Canale
jas, en el que se lijaba como dotación 1A 
cantidad de 500 pesetas, en contravención 
a lo que dispone el reglamento: que este 
mal parecía irse generalizando, puesto 
<jue con posterioridad ha visto otros <lo» 
anuncios de distintos pueblos en que 
también se merman las dotaciones de los 
Facultativos, lo cual era un obstáculo pa
ra la provisión de las plazas, connota re 
perjuicio de los vecinos y de la salud pú
blica, y que encomendándose en el ar
ticulo -10 de la ley orgánica provincial el 
gobierno y dirección de los interese* pe
culiares de la provincia ú la Diputación 
provincial, á ella corresponde toma^ a -
guua disposición que corte este abuso, V 
que para ello la facultaba alemas una 
disposición reciente, por la cual se ha en-

• comendado á estas Corp-racioneskt P r ° ' 
visión de las plazas de Me lieos. ¡1 

El Sr. M . t h e t , como individuo ae ^ 
Comisión jirovincial, dijo que esta efe* 
d W u n t o s eran d é l a c o m p e t e n c u ; 
de Gobernación,.! la.cual.debn red-
el expediente y proponer á la 

l l o t q u e creyese m?s acertado: * u * « 
misión provinc)aCen. ,un asunto a _ 
n ü o l e d e q u e ^ W f C 
miento, habia acortado devolver d * 

; c i o p U W ¿ a m i e n t o P « * ' ° 1 

nUecop arreglo a l a s disposiciones 

^ c o e l . S r . R u i z P e r ^ ' ' - ^ 
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que no se había referido a* la Comisión 
provincial, sino á la Diputación, y si es
ta creí* que la (le Gobernación debia to-

n#r ¿» iniciativa, lo haría con mucho 
gusto. 

y no habiendo más asuntos d e q u e 
tratar, se levantó la sesión á las cinco de 
ta urde, señalándose como orden del dia 
p^ra la inmediata los dictámenes «Je Co
lisiones. *= El Presidente, Ignacio Suarez 
García- DiputaUo Secretario, Miguel 
Carranza.—El Diputado Secretario, l ia
ron Villaron. 

ApSirSlSTHACl0N* KCONÓMICA DE LA PROVINCIA 
LE MADRID. 

El día 27 de Junio próximo venidero 
tendrá lugsn* e n Administración eco
nómica la subasta pública de los efectos 

e tíei extinguido Alfolí de sal de esta 
corte existen depositados en poder de Don 
Marcial Martínez y hermano; cuyo acto 
tendrá efecto en mi despacho, con asis
tencia de los Sres. Jefe de la Interven
ción y Oficial Letrado, el referido din y 
hora de h s dos de su tarde, bajo las Con
diciones que á continuación se expresan, 
lo mismo que la lista de efectos: 

1.' El tipo de la subasta será t i do 1(J 4 
pesetas ofrecidas por el referido D. Mar
cial Martínez y hermano. 

2.' La adjudicación del remate recae
rá sobre la proposición más ventajosa. 

3 / Para hacer proposición ú la refe
rida sabasta es indispensable depositar en 
la Caja de esta Administración económica 
el LO por 100 del tipo anunciado, ó sean 
19 pesatas 40 céntimos, cuyo resguardo 
se acompañará á la proposición, que se 
hará por pliegos cerrados bajo el modelo 
que abajo se inserta. 

A: La subasta durará por espacio de 
una hora: lon.'.ou v , . v ;.. t • 

&.* La primera media hora se admiti
rán los pliegos de proposición en la for
ma expresada en la condición 3 / 

0.' Será de cuenta y riesgo del rema
tante los gastos'de subasta, lo mismo que 
la extracción de los efectos referidos des
de el punto del depósito. 

7.' En -el caso de que resultasen dos 
ó más proposiciones completamente igua
les, se abrirá licitación verbal entre los 
autores por espacio de cinco minutos. 

Se hará la adjudicación definitiva 
cuando la Dirección general de Rentas 
pruebe el remate. 

9.' Cualquier duda que pueda ocur
rir se resolverá por la Administración, en 
armonía con lo que se dispone en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
c c i ó n de 15 de Setiembre del propio 
año. 

Madrid 21 de Mayo do 1S72 . -E l Je
fe interino, Amadeo Valls. 

Pesetas. 

Modelo de proposición. 
D , vecino de , enterado del 

anuncio publica do con focha y de la* 
condiciones que sé exigen-para la adjudi
cación en pública subasta de varios efec
tos del Alfolí de sal de esta capital, se com
promete á comprarlos, con estricta suje
ción á las expresadas condiciones, por la 
cantidad de (Aquí la cantidad, escri
ta en letra, lisa y llanamente.) 

(Fecha y iirma íei interesado, la calle 
$ número.) 

n , 
. _ i : 

Lisia que se cita de efectos. • 

r w m C - n S d e * i n o c o n cajón. ' 
S n 2 l í l l l a , 8 v ' i e j : l s ^ Vitoria. . U n mostrador. 
Dos tinteros de estaña y una salvadera 
"Una arquita para las fichas del 

cobrador 

Cuarto de la sal de espuma. 
Un mostrador con puertas. . . 
Dos romanas inútiles 

Efectos separados. 
Dos braseros viejos, uno de azó

far y otro le hierro 
Seiscientos diez y nueve sacos.. 

3*75 
2 

2S 

0'50 

1<50 

7*50 
0*50 

0'25 
150 

TOTAL. • , . iw 

FABRICA ISACIOXAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para la adquisición en subasta públi
ca de 70.000 cartones que se calculan ne
cesarios para el servicio de esta Fábrica 
durante el ejercicio del año económico 
de l*>72ú 7.1. 

Condiciones facultativas. 
I . 4 Es objeto de este contrato la ad

quisición de 60.000 cartones como la 
muestra, de 330 rr.ilimetr s de largo por 
22ó de ancho; 6.006 de3b0 milímetros 
por 265. y 10.000 de 500 milímetros 
por 350. 

2." La calidad de los cartones se r i en 
un todo como Ja muestra que estará de 
manifiesto al público en la Fábrica Na
cional del .Sello y en el ateto de la subas
ta. Los cartones tendrán una parte ho
mogénea, bien batida y sin cuerpos ex
traños que perjudiquen sus buenas con
diciones: la superficie será tersa y bien 
laminada. 

3 . ' El ciento de cartones de las di
mensiones de 330 milímetros por 225 pe
sará 18 kilogramos500 - ramos. El ciento 
de 3b0 milímetros p'or2<.'5 pesará 27 kilo
gramos 400 gramos; y el 100 de 500 por 
350 pesará 47 kilogramos 500 gramos. 

4 / Los cartones, se, presentarán en la 
Fábrica Nacional del Sello perfectamente 
cortados á L*s dimensiones fijadas, no 
admitiéndose los que tengan barbas ni 
menores dimensiones que las sent ía las . 
Queda sin embargo obligado el contra
tista á aumentar, si Hs necesidades del 
servicio lo exigieran, un centímetro más 
en las dimensiones de los cartones, sin 
que por ello tenga derecho á iudemniz -
cipn alguna. 

t).' L i s entregas, que se harán en La 
épooas marcadas en la condición de 
las económicas, se verificarán en los al
macenes de laFábrica á presencia del con 
tratista, Administrador-Jefe, Contador y 
Guarda-almacén del blanco, desechándo
se en el acto las que á su juicio no re-
unan las condiciones estipuladas en este 
pliego ni las de la muestra. 

6.' Todos los g.istos que se originen 
de carga, conduce'on y descarga, hast:i la 
completa entrega de los cartones en la 
Fábrica, serán de cuenta del cornos trata. 

Condiciones económicas. 
1.' El precio máximo del ciento de 

cartones de las dimensiones de 330 milí
metros por 225 se fija en 4 pesetas; el de 
380 milímetros por 265 en 5 pesetas 50 
céntimos, y el de 500 por 350 en 9 pese
tas. Serán desechadas las proposiciones 
que excedan de este tipo, pero será pre
ferida la que se presente más baja. 

2 / El contratista quedajrá obligado á 
suministrar al precio de remate mayor 
número de cartones del prefijado, si las 
necesidades del servicio lo exigiesen. En 
el caso de que la Administración no nece
sitase el número que se fija en la condi
ción 1.' de las facultativas, el rematante 
acepta la obligación de aienerse por com
pleto á los pedidos que la misma le haga, 

i sin derecho á reclamación alguna por 

grande que sea la diferencia entre el nú 
mero calculado y el de los pedidos. 

3.* Las entregas, tanto ordinarias co
mo extraordinarias, si las hubiese, se ve
rificarán á los 10 dias del pedido hecho 
al rematante . 

4." Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias, á contar desde 
la fecha en que debe hacerlas, según la 
condición inter ior , laFábr ica , á fin de 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidades que necesite, abonando su im
porte con cargo á la fianza que este hu
biese prestado en garantía de su compro
miso. 

La subasta se verificará en la mis-
ma el dia 22 de Junio próximo, á las do
ce de su mañana, baj) h presidencia del 
sefiÓr :Administrador-Jefe, asociado de 
ídS Sres. Contador del establecimiento, 
Guarda-ai macen del blanco y Notario. 

6 / I 
d.>ce y 

>ta la de las 
: posicio

nes '¡ne presenten íos Ücltadóres, nnr.ie-
ráii '.olas p.)r el orden con que sean en
tregadas. 

7.*' Las proposiciones deberán hacer
se en priég iS cerra los y estar redactadas 
con 'arregla al modelo qué se inserta al 
final'del presente. A cada una acompaña
rá la carta de pago que acredite la entre
ga en la Caja general de Depósitos de la 
suma de 1SI pesetas 5ü céntimos en me
tálico, ó su equivalente en papel del Esta
do, que será admitido al tipo que establece 
la Real orden de 15 ' de ' Jun io de 1S67. 
Serán consideradas como nulas las pro
posiciones qué nó reúnan estos requisitos. 

8 / Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leídas en a : t i voz las proposicio 
nes por el Presidente, se adjudicará por 
el mismo'el remate en favor de la más 
beneficiosa para los intereses del Estado. 

0." En el caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, el Presidente ábri 
rá entre los firmantes de ellos una licita
ción oral por término de 15 minutos, ad 
judlcando el remate en favor de la más 
beneficiosa para la Hacienda; y si esta li
citación oral no diese resultado, quedará 
el servicio por cuenta del firmante de la 
proposición presenta la con prioridad. 

10. El documento dé depósito de que 
habla la condición 7 / será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las pro 
posiciones desechadas, reservándose el 
del mejor postor, el cual lo ampliará has 
ta la suma de 363 pesetas en metálico, ó 
su equivalente en papel del Estado, que 
será admitido en los términos que fija la 
expresada sétima condición. Dicho depó
sito quedará como fianza para responder 
en primer término del compromiso del 
rematante hasta la total entrega leí ar
ticulo contratado. 

11. Concluida la subasta, se extende
rá la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, Contador, Guarda-
almacén del blanco y el rematante; y au
torizada p>r el Notario, se elevará con el 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no tendrá efecto 
la adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que
dará obligado á acusar recibo de la co
municación, ampliar el depósito d e q u e 
habla la condición 10 y otorgar escritu
ra pública ante el Notario dentro de los 
ocho d b s siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

13. Por medio de esta escritura el re

matante renunciará á todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigi
rá por la vía de apremio y procedimien
to administrativo, con sujeción á lo que 
se dispone en el ar t . 11 de la ley de Con
tabilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de'27 deFe-
brero de 1852 é instrucción de 15 de S e 
tiembre del mismo año. 

15. Serán de cuenta del rematante los 
gastos que ocasione el otorgamiento de 
la escritura de que tratan las condicio
nes anteriores. 

10. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento Aé 
la escritura, impidiera que esta t ú n e s e 
efecto én el plazo que se señala ó decía*1 

rase no poder cumplir su compromiso 
aun después de haber empezado á llenar
le, sé tendrá por rescindido el contrato á 
perjuicio suyo. 

17. Como consecuencia do este hecho ; 
se celebrará nueva subasta bnjo i rúales 
condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia une hu
biese entre ambos rematey, y satisfacien
do además los perjuicios ocasionados á la 
Hacienda por la demora del servicio. 

18; En el caso de quo no se presenta
sen proposiciones admisibles en el nuevo 
remate, se hará el servicio por AdmirítS^ 
tracion á perjuicio del primer rematante/ 

I'.). Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez Ó 
rescisión del contrato se resolverán poí 
los Tribunales ordinarios, después de a p á 
ra los los trámites administrativos. 

20: El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon*-
dientc cjiísig nación en distribución de 
fondos. j H Í M . . . I ' / lofret 

Madrid 15 de Abril de 1872. - E l Ad
ministrador-Jefe, José María Maury. 

Modelo que se cita. V £>00l) 
D vecino de , que vive calle 

de , núm , cuarto se compro
mete á suministrar á la Fábrica Nacional 
del Sello los 70.000 cartones qué marcan 
los anuncios publicados en la Gaceta del 
Gobierno, fecha (ó BOLETIX OFICIAL de 
la provincia...., ó Diario oficial de Avi
sos de Madrid, fecha ); conformándo
se en un todo con ei pliego de condicio
nes respectivo, y por la cantidad de . . . . ! 
(en letra) por ; á cuyo fin acompaña el 
documento que acredita haber efectuado 
en la Caja general de Depósitos el Ue 
(en letra) necesario par . optar á esta su
basta. 

Madrid (fecha y firma). 

Pliego de condiciones facultativas y econó
micas para le adquisición en subasta pú
blica üc 4 .000 esteras de palma que se cal
culan necesarias para el servicio de esta 
Fábrica durante el año económico de 
1572.a 73. 

Condiciones facultativas. 

1 / La Hacienda contrata por medio 
de subasta pública la adquisición de 4.000 
esteras de palma para el objeto y en el 
período antes mencionado. 

2." Las esteras que han de entregar
se estarán perfectamente construidas y 
empalmadas, empleando eñ su confec
ción hoja bien seca, curada y limpia. 

Sus dimensiones deben ser 'de un me
tro 90 centímetros de largo por un m e 
tro 45 de aucho. 

3." Las esteras se reconocerán á su 
presentación en la Fábrica por los seño
res Administrador - Jefe , Contador y 
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Guarda-almacén del sellado, desechándo
se en el acto, tot:U ó parcialmente, si no 
reúnen las condici i as. 

•i.' Serán de cuenta del contratista 
U>8;g^3tos de carga, conducción, descar
ga ,} tocios losque puedan origináis 
ta "su entrega en la Fábrica. 

Condicionc>: económicas, 
1 E l precio máximo de cada- una de 

las 4.UUU esteras de palma se fija, en la 
cantidad de una peseta 5;) céntimos. Se
rán desechadas las proposiciones qu<- ex-
cudau d e este tipo^pero ser:i p a r i d a ia 
que se, presente mas baja, 

2 / El contratista quedará obligado á 
sumiuistrar al precio de remate i .muí e s 
teras más, si las necesidades del servicio 
lo exigiesen. En el caso de que la Admi
nistración no necesitase el numero que 
se fija en la condición l . ' de las facultati
vas, el rematante acepta la obligación de 
atenerse por completo á los pedido* que 
la misma le haga, sin derecho á rec lama
ción alguna, por grande que sea la dife
rencia entre el número calculado y el de 
los pedidos. 

o.' Las entregas, tanto ordinarias 
como extraordinarias, si las hubiese, se 
verificarán á los 30 dias del pedido he
cho al rematante. 

4.' Si el contratista demorase las en
tregas más de tres dias á contar desde la 
fecha en que debe hacerlas, según la 
condición anterior, la Fábrica, i \v\ <'•*-. 
que el servicio no sufra entorpecimiento 
alguno, quedará en libertad de adquirir 
por cuenta y riesgo del rematante las 
cantidadesqu^ necesite, abonando su 
importe con cargo á la lianza que este 
hubiese prestado en garantía de su com
promiso. 

5 / La subasta se verificará en la mis
ma el día 21 de Junio próximo, á las do-
de de su mañana, bajo la presidencia del 
leñor Administrador-Jefe, asociado de 
los Sres. Contador del. establecimiento. 
Guarda-almacén del sellado y Notario. 

6.* Desde, dicha hora hasta la dé l a s 
doce y media se recibirán h é proposicio
nes que presenten los licitadores, nume
rándolas por el orden con que sean en
tregadas. 

7.' Las proposiciones deberán hacer
se en pliegos cerrados y estar redactadas 
con arreglo al modelo que se inserta al 
final del presente. A cada una acompa
ñará la carta de pago que acredite la en
trega en la C;ija general de Depósitos de 
la suma de lino pesetas en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado, que se
rá admitido al tipo que establece la Real 
orden de 15 de Junio de hóT. Serán c m-
sideradas como nulas las proposiciones 
\ u e no reúnan estos -requisitos. 

B Dadas las doce y media, se anun
ciará por el Notario quedar terminado el 
acto; y leidas^cn alta voz. lus proposicio
nes por vi Presidente, se adjudicará por 
el mismo el remate en favor «le la más 
beneficiosa,para los intereses del Estado. 

9.' En el caso «le haber dos ó más pro
posiciones iguales, el Presidente abrirá 
entre los firmantes de ellas una licitación 
oral por término de !5 minutos, adjudi
cando el remate eu favor de la más bene
ficiosa para la Hacienda; y si esta licita
ción oral no diese resultado, quedará el 
servicio por cuenta del firmante de la pro
posición presentada con prioridad. 

lo. El documento de depósito de que 
habla la condición 7." será devuelto al 
finalizar el acto á los autores de las propo
siciones desechadas, reservándose el del 
mejor postor, el cual lo ampliará hasta la 
suma de 600 pesetas en metálico, ó su 

equivalente en papel del Estado, que se
rá admitido en los términos que fija la 
expresada sétima condición. Dicho depó
sito quedará cpm > fianza para responder 
en primer término del compromiso del 
rematante hasta l a to ta len t rega .de! ar
ticulo contratado. 

11. Concluida (a subasta, se extende
rá-la correspondiente acta, que firmarán 
los Sres. Presidente, pontador, Guarda-
ahnacen del sellado y el rematante; y au
torizada por el Notario, se elevará con él 
expediente de su referencia á la superior 
aprobación, sin la cual no,tendrá efecto 
ia adjudicación definitiva. 

12. Obtenida que sea, se pondrá en 
conocimiento del contratista, y este que-
dura obligado á acusar racibodela comu
nicación, ampliar el depósito de que ha
bla b» condición 10 y otorgar escritura 
pública ante el Notario dentro de los 
ocho días siguientes al de la fecha en que 
se le participe la aprobación. 

lo. Por medio de esta escritura el re
matante renunciará a todos los fueros y 
privilegios particulares, obligándose á 
responder de cualquiera falta de lo esti
pulado; cuya responsabilidad se le exigirá 
por la via de apremio y procedimiento 
ad uinistrativo, con sujeción á lo que se 
dispone en el art. II de la ley de Conta
bilidad. 

14. Forman parte de este pliego de 
condiciones el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 é instrucción de 15 de Se
tiembre del mismo año. 

ló. beráu de cuenta del rematante 
los gastos que ocasione el otorgamiento 
de la escritura de que tratan las condi
ciones auteriores. 

16. Si el rematante no cumpliera las 
que debe llenar para el otorgamiento do 
la escritura, impidiera que e6ta tuviese 
efecto en el plazo que señala ó declara
se no poder cumpiir su compromiso aun 
después de haber empezado alienarle, se 
tendrá por rescindido el contrato á per
juicio suyo. 4 

17. Como consecuencia de este he
cho se celebrará nueva subasta bajo 
iguales condiciones que la anterior, pa
gando el primer rematante la diferencia 
que hubiese entre ambos remates, y sa
tisfaciendo además, los perjuicios ocasio
nados á la Hacienda por la demora del 
servicio. 
. 18. En el caao ; de que no se presenta
sen proposiciones admisibles en ei nuevo 
remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante. 

10. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez ó 
recision del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios, después de 
apurados los trámites administrativo;. 

20, El importe de este servicio será 
satisfecho al contratista por la caja de la 
Fábrica á medida que vaya haciendo las 
entregas parciales, previa la correspon
diente consignación en distribución de 
fondos. 

Madrid 15 de Abril de lb72. - E l Ad
ministrador-Jefe, José. María Maury. 

Modelo oue se cita. 
D.. . . . . vecino, de , que vive pa

lie de , núai , cuarto , se com
promete á suministrar á la Fábrica Na
cional del Sello Las 4.000 esteras de palma 
que marcan los anuncios publicados en la 
Gacel'i del Gobierno, fecha.... (ó BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia , ó Diario ofi
cial de Aviso* de Madrid, fecha ); con
formándose en un todo con el pliego de 
condiciones respectivo y por la canti
dad de (en letra) por ; á cuyo fin 

acompaña el 'documento que acredita ha
ber efectuado en la Caja-general de De
pósitos e] ue ion letra) necesario páj-a 
optar á esta subasta. 

Madrid (fecha >j firmo). • 

DIITTACION PUOYINCIAL DE tí ÜAD Al. A JARA. • 

v • . -u-il npxí 
Contaduría.—Subasta del Boletín Oficial. 

Terminando en 30 de Junio próximo el 
contrato para la impresión y circulación 
del Boletín Oficial de esta provincia, la 
Excma. Diputación ha acordado que la 
subasta del expresado servicio para todo 
el año económico de 1&72 á 1873 tenga 
Ingfcr e ld ia 17 <le Junio próximo en el 
Gobierno civil de esta provincia, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador, con asis
tencia de un Sr. Diputado provincial y 
entera sujeción al pliego de condiciones 
que á continuación se inserta y de con
formidad á las prescripciones de da ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial de 2Ü de Setiembre de 
1665 y disposiciones vigentes para este 
servicio. 

Los que deseen interesarse en ia men
cionada subasta presentaráu sus propo
siciones en pliego cerrado, arreglado al 
modelo que también se inserta, y entre
garán al Sr. Presidente en la primera 
media hora ó sea desde las doce hasta las 
doce y media en- punto de la mañana. 

Al pliego cerrado han de acompañar 
los licitado res la carta de pago que just i
fique haber consignado como depósito en 
la Caja de la Administración económica 
de esta provincia precisamente, la suma 
de mil pesetas y los documentos que 
acrediten que los autores de las proposi
ciones poseen los documentos necesarios 
para el desempeño de este servicio. 

Guadahjara 7 de Mayo ;de 1872. -El 
Vicepresidente de la Comisión provincial. 
Gregorio García Mártinéz. 
Pliego de condic iones bajo las cuales d e b e 

publ icarse y c ircularse el liofetin Oficial 
ile l;i |>rüYÍuoi;i do Guadalajara durante el 
aiV> cconóiuico de 1^72-7:5, (jue empezará 
en í . d e J u l i o de IS72 y terminará en 30 
de J u n i o del año p r ó x i m o de I S7.*i. 

I. ' Se publicarán semanalmente tres" 
números del Boletín Oficial en los dias 
lunes, miércoles y viernes, sin perjuicio 
de los extraordinarios y suplementos que 
reclame el servicio. 

2 / T.a dimensión del Boletín y'tfrt/i/..'-
mento serán de un pliego de papel conti
nuo, tamaño marquilla (veintiséis pulga* 
•das de largo por diez y siete y media de 
ancho) dividido én cuatroplanascon cua
tro columnas cada una del ancho-de nue4 
ve emes de parangona, de tipo del cuerpo 
diez, conteniendo cada columna noventa 
y seis lineas del mismo cuerpo. 

3.* El empresario del Boletín deberá 
remitir á cada uno de los 465 Alcaldes 
que acostumbran á recibirlos en la pro-
•vineial' ' ' , i rtHiofcwBiiHí) ¿ni -A\ &no: ;rs 

El reparto por el correo de estos ejem
plares y de los demás que deban dirigir
se fuera de la capital, asi como de los qué 
en esta deben llevarse á domicilio, será 
de cuenta y riesgo del empresario. Ade
más de los ejemplares de pago, el empre 2-
sario repartirá gratis los siguientes: uno 
al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, otro al Gobernador dé la provincia, 
treinta y uno para los Diputados provin
ciales, diez para la Secretaría de la Dipu
tación provincial, cinco para los Diputa-
tados á Cortes, cuatro para los Senadores, 
uno á cada Diputación de las 4S de Espa
ña, siete á la Secretaria del Gobierno, 
cuatro á la Sección de Fomento, y los 

jé 'éh .uña 'y otra necesiten para dtfwZ 
á los expedientes en los casos que * 
re miera, uno al .Tefe de la Aírñrrifer 
cion económica, otro : para éada v^l' 
los Jefes de Intervención y Caja 0 t ' * 
Comisionado de Ventas. a n M a W ¿ f t * 
genVetó Jefe de Obras públba*; ótro-J^. 
el Ingeniero Jefe del distrito m i n e P 0 VT* 
para e! Ingeniero Jefe del distrito J W 
tal, uno'para el Comandante Jefe" ir' 
Gútirma eivi! de la provincia y o t ^ * 
elida uno de los Jefes-de las reserva ¡? 
ejército en esta provincia, uno p a r n 

Inspector de seguridad pública de Goad** 
lajara, otro para ei Subinspector de § T 
güenza, otro para el de B r i h u ^ o t * 
para el de llien lelaencina, otro p a r a ¡° 
Biblioteca Nacional, otro para la p r o v - U 

chl , otro para la Dirección general'd" 
Agricultura, Industria y Comercio, otro 
para el Excmo. .Sr. C*pitin;$e.nei5a| ^ 
Castilla la Nueva, otro par*, el Sr Gob«! 
nador militar de esta provincia, dos 
efc taO. Sr". Regente y Fiscal de la Au! 
dieucia del territorio, nueve pora Jos Jue 
ees de primera instancia de La pro vinal* 
uno para cada Juez municipal, otron** 
el Excmo. Sr. Arzobispo de Toledo -cu-
para el Sr. Vicario general eclosVistjou 
de Alcalá de llenares, dos:-p&ra lis Juu-
tas provinciales de Estadística ¿ l n ^ c . 
cion pública, uno para la Administración 
depositaría de Hacienda pública del p i 
tido de Sigüenza; otro para cada uno4« 
los Establecimientos deJHospital civil y 
Casa de Expósitos y otro para la Comisa, 
ria de Guerra de esta capital, Remitir i 
asimismo al Gobernador, en los cinco 
primeros dias de cada mes, dos coleqcio? 
nes, ligeramente encuadernadas, del 
anterior, y otras en los periodos Je • l vs 
10, 20 y 30 de cada mes. 

•1.' A la una de la tarde de los tliw 
fijados para ia publicación del Jtnbn¡n 
deberán estar en el Gobierno de esu 
provincia los números correspondientes 
á la Secretaria, y una hora áutes <!e |f 
salida del corre 1 los de fuera de la ca
pital . . 

5.' El. editor conservará archivado! 
50 ejemplares de cada número, que fa
cilitara a la mitad de precio eorriemr 
para el público, al. Gobernador, Diputa
ción provincial y oficinas de Desamorti
zación si lo reclamasen. ' 
./:£>*; La inserción en okBoktin de i.-
otunnicaciui ies , • órdenes, circuí«res, 
edictos y anuncios se liarán siemure co» 
pernúso y por.conducta «leí (gobernador 
de ,|a provincia en la forma establee • 

7. ' Cuando las necesidadesj^al-sw^' 
ció exigiesen la publicación de lioletinn 
ex!rumlinario¿,- p réy^ . s i^npre La auto
rización del Gobernador de lajtfftvij?fi?* 
en la formn .establecida, si estas noM-
sen sobre asuntos del Gobierno ó-D»P»r 
tacion, el importe de su publicación se
rá .dé; cuenjta.de la Dependencia * W 5 1 0 * 
que lo reclamasp. 7 ósbr.mA ,o>: 

S.; Será de.cueuta del contratista s e * 
gun lo dispuesto en la Real orden -ie^ 
de Julio de 1S3S, insertar todo 
al ramo de desamortización, e x c e i > t , ! l , 
do lo que se refiera al anuncio ^ -
t a s oue se insertan en el ftoMto 
de Ventas. r $ 

• 9 / Los anuncios "de los A y u ^ ^ e 

tos repetidos por e! Gobernáíor ^.^ 
daccion,-se insertarán gratóltamen ; 
"'10. En él primar BoIetüUe <»» 

se insertará, á'un " cuan 1 ^ sea < * * ¡ ^ 
manto, el'indice de todas ¡as owe . 
mes anterior, y el .ia ú'timo del a w 
general conforme al que se le pase 
el Gobierno de esta provincia. 
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Viernes 24 de Mayo de 8 . 

11. Cuando en el Boletín ordinario 
pe cupiese alguna orden, reglamen
to «te. etc., ni aun en letra glosilla, se 
^ m e n t a r á por cuanta del rematante el 
pliego o pliegos necesarios para que no 
55 interrumpa la inserción si el Gober
nador de la provincia lo considera u r 
gente, pero es obligatorio para el con
tratista que las actas de las sesiones de 
la Diputación y Comisión provincial se 
publiquen sin falta en el número del Bo
letín siguiente al dia en que reciba el 
original-

12. El pago de la cantidad en que 
queda rematado, será cuenta de la pro
vincia y se satisfará por trimestres ade
lantados. 

13. Podrán hacer proposiciones en 
esta subasta las personas que aunque no 
tengan establecimiento tipográfico abier
to, acrediten á satisfacción de la Diputa
ción que poseen todos los elementos ne
cesarios para el desempeño de dicho ser
vicio. ^ « •* s\b:»>*ittoa vAHifelV' 

14. El tipo máximo sobre el que de
ben girar las proposiciones será el de 
9.50o pesetas. 

15. La subasta tendrá lugar por me
dio de pliegos cerrados que se entregarán 
al Presidente á la vista del público en la 
primera media hora de la designada para 
dicho acto. 

10. Al pliego cerrado deberá acompa
ñarse un documento que acredite haber
se consignado en la Cija de la Adminis
tración económica de esta capital precisa
mente, la cantidad de 1.000 pesetas como 
fianza provisional para responder del re
sultado del remate. 

17. Presidirá la subasta el Sr. Gober
nador civil de la provinch, asistiendo al 
acto un Sr. Diputado provincial. 

1 . El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten 
después dé exigir que el portador de cada 
uno rubrique la cubierta. 

19. Una ve/, entregados los pliegos no 
podrán retirarse con ningún pretexto ni 
motivo. 

20. Si los actuales rematantes opta
sen á la subasta se les dispensará del de
pósito provisional, siempre que se obliga
sen á continuar respondiendo de Su nuevo 
compromiso con el que tienen hecho en 
garantía de su presente contrato. 

21. A la hora señalada, ó sea pasada 
la primera hora, procederá el Presidente 
a abrir los pliegos por el mismo orden 
conque hayan sido entregados, y leerá 
•as proposiciones en alta voz. El Secreta-
no tomará nota del contenido de cada 
Pr-rosici.n y del r ec i t ado que ofrezca el 
acto, -que á su vez publicará pata satisfac
ción de Inconcurren tes . . 

- 2 - La adjudicación provisional del re
bate teca era, sin perjuicio de dar cuenta 
* »* Plputacion provincial, /sobre la pro-
Posición más ventajosa, siempre que esta 
^ halle exactamente arreglada al modelo' 
publicado. 

' f", H e c n a , a a u j u d i c a c i o n en el acto 

Tara l l T ^ r
 d e P ^ i o n a ! , se conser-

p r u e b e el r e m : V P o t t r V a m e n t e 5 6 

^ c i a l y s e devolverá! *™~ 

AfP* licitadores t T ^ t - * * 0 * ^ 

^ B T o r i s i o n a l 4 * i ^ * U J ^ » * -
«contra t i s ta aumentara ^ c h T t ^ 

tacion verbal en el mismo acto y por tér
mino de un cuarto de hora, por pujas á 
la llana, entre los autores de las proposi
ciones iguales, pasado cuyo tiempo se 
adjudicará el remate al mejor postor; pe
ro si la proposición igual se hiciese por 
el actual empresario, será este preferido. 

25. El contrato ha de hacerse á ries
go y ventura, no pudiendo por t an to el 
contratista reclamar aumento de precio 
por ningún motivo. 

26. La responsabilidad á que pueda 
dar lugar el contratista por falta de cum
plimiento en el contrato, se exigirá por 
la vía de apremio y por medio de proce
dimiento administrativo, con sujeción á 
lo dispuesto en la ley de Contabilidad, 
salvo el derecho del contratista para di
rigir sus reclamaciones por la vía conten
ciosa. 

27. El contratista renuncia á todo 
fuero y privilegio en las cuestiones que 
puedan suscitarse sobre el cumplimiento 
del contrato, el cual no podrá someterse 
tampoco á juicio arbitral, sino que han 
de resolverse por la vía contencioso-admi-
nistrativa. 

2:>. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que deba llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señala, se dará por rescindido el 
contrado á perjuicio del rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primera. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segunda. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere recibi
do la provincia por la demora del ser
vicio. 

24. En 

a c i o n e s iguales, se abrirá l id -

A fin de que pueda cubrir la respon
sabilidad en que pueda incurrir el r e m a 
tante, se le retendrá siempre la suma de
positada, provisionalmente para tomar 
paite en la subasta y se le podrán em
bargar además bienes suficientes con 
objeto de hacer efectivo el importe de 
los perjuicios causados administrativa
mente y p o r la v í a de apremio. 

29. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del_ interesado y de la Dipu
tación provincial. 

30. Las multas é indemnizaciones á : 

que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 1 / Del de
pósito en metálico que hubiere consig
nado para a f i m z a r el cumplimiento de 
su obligación. 2 . ' De los bienes que per
tenezcan al mismo, precediéndose por 
los trátri tes que establecen las l e y e s e 
instruciones de Hacienda pública en la 
ejecución y ventas de los mismos. 

31. La suma consignada por el con
tratista p i r a responder del cumplimiento 
de sus obligaciones SQ completará por el 
mismo, siempre que se extraiga una par
te de ella á fin de hacer efectivas multas 
ó indemnizaciones. 

32. A los ocho días de comunicada 
al interesado la aprobación definitiva del 

-remate, se procederá al otorgamiento de 
la correspondiente escritura, cuyos gaá-
tos y los que devengue el Escribano én 
el acto de la subasta, serán de cuenta del 
rematante. 

33. El contratista deberá ertre*-ar 
tres tontos encuadernados de todos los 
ejemplares .ded I t o i . F . r a J Q a c u L publicados 
en el año; uno para la Secretaria del Go

bierno civil de la provincia, otro para la 
Biblioteca de la misma y otro para la 
Diputación provincial. 

Modelo de las proposiciones. 
D. N. N., vecino de , propone 

imprimir y circular el Boletín Oficial de 
la provincia de Guadalajara los lunes, 
miércoles y viernes de todo el año eco
nómico de 1S72 á 1873; por la cantidad 
de , con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el Boletín 
Oficial de la misma provincia, correspon
diente al viernes 17 de Mayo de 1872. 

(Fecha y firma del proponente.) 

Juzgado de primera instancia del distrito 

del Centro. 

Por el presente segundo edicto se ci
ta, llama y emplaza á D. Anselmo Loren
zo, Director del periódico La Emancipa
ción, establecido en la calle de San Pedro, 
número 16, cuarto tercero, para que en 
el término de nueve dias comparezca en 
el Juzgado de primera instancia del Cen
tro y Escribanía de D. Nicolás de Motta 
á p r e s t a r declaración en la causa que 
contra el mismo se sigue por la publica
ción de un articulo en el núm. 44, provo
cando á la perpetración de delitos. 

Madrid y Mayo 18 de 1872,-Motta . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
del mismo, refrendada prtr el Escribano 
D. Pascual Esteve, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de nue
ve dias á Teresa T-irres, que ha servido 
en la calle del Molino de Viento, n ú m e 
ro 26, cuarto principal, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que comparezca 
en la audiencia de su señoría, sita en el 
piso principal «leí convento que fué de las 
Salesas, hoy Palacio de 'Justicia, á res
ponder á los cargos que la resultan en 
causa criminal que contra la mtáma y 
otros dos consortes se*instruye por esta
fa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. l ? 

Madrid 18 de Mayo-de' 1872. « E l Es
cribano, Pascual Esteve. 

. ¡ xjfi1' tt) fi Ata .mn /,of?jra 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de licuores. 

Don Juan Manuel Romero, Juez de" pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

•iiatautH i . tmli . lyl^ao-jq ..íiiq aü .ui> 
Por el presente segundo edicto se cita, 

llama y emplaza á Mariano Oír mona , 
natural y vecino de esta ciudad, cuyo ac-
tural paradero se ignora, para que en el 
término de 30 dias, contados desde el 5 
del corriente mes, comparezca e i f e s t e 
J > / ¿ - l y y E . , ^ ¿ r e s 
ponder de los cargos que le resultan en 
lá causaque contra' e lmismb se sigue por 

1 robó' de dOb yeguas; pue'9 de no verificar-

M iyo¡deílS72. - J u a n Manuel Rouier-K -
Por mandado de su señoría / Toribio 
Eícrnandez. ' ' -

Don Juan Manuel Romero, Juez de pri 
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de quince dias, acon ta r des
de la inserción de este anuncio en la Ga
ceta oficial de Madrid, á Ricardo Gómez 
Barrero, natural de Miguelañez, para que 
dentro de dicho término se presente en 
este Juzgado á prestar una declaración 
en causa que pende en el mismo contra 
José Alvarez Bravo y otros por robo de 
dinero, alhajas y efectos á Doña Alejan
dra Sanz, vecina de Vicálvaro, en la no
che del 1 .* al 2 de Febrero próximo pasa
do; prevenido que de no verificarlo le pa
rará .d perjuicio que haya lugar. 

Alcalá de Henares 16 de Mayo de 
1872. - Juan Manuel Romero. - E l actua
rio, Gregorio Aza ña. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

D. Vicente Gil y Pastor, Juez de primera 
instancia de esta villa de Chinchón y su 
partido. 

En este Juzgado de mi cargo y por la 
Escribanía del que refrenda se sigue 
causa criminal de oficio con motivo de l 
robo de varios efectos á D. Casimiro Gar
cía y García, vecino de Villaconejos, el dia 
3 de Marzo último, por tres hombres des
conocidos, cuyas señas son las siguientes: 

Uno alto, como de 35 años, moreno, 
con poca barba, y viste pantalón pardo 
muy oscuro y bastante usado, chaqueta 
de la misma clase, cuello muy corto, oja
les muy usados hechos con hilo negro, 
que el uso ha hecho degeneren en pardo, 
casi blanco, una boina azul, muy vieja, 
calzado con botas de- becerro, con un ca
pote muy usado y unas alforjas de jerga 
con colores al hombro, hablando el caste
llano, y como seña particular que guiña
ba ambos ojos sin parar. 

Otro hombre de estatura mediana, co
mo de 30 años, pelo castaño oscuro, bar
ba poblada en la parte de la barbilla y el 
rest > lampiña; viste pantalón color de cas
taña con mezcla, chaqueta azul de paño 
con cuello vuelto, una gorra de paño azul 
descolorida con vuelti.de una especie de 
astracán, calzado con botinas negras, al 
parecer de becerro también, hablando el 
castellano. 

Y el otro pequeñito de cuerpo, de unos 
2o años, barba naciente, pelo castaño cla
ro , ojos grandes, pardos, degenerando en 
azules; viste pantalonde cuadros blancos y 
negros pequeños, ignorando si son de pa
ño ú otra t e l a ; chaleco azul, chaqueta del 
mismo color, ambas prendas de paño, con 
faja negra de estambre y cubierto con un 
sombrero negro y calzado con botas ne 
gras de becerro á su parecer, y habla el 
castellano. 

Y habiéndose acordado proceder á la 
práctica de las más exquisitas y escrupulo
sas diligencias en averiguación de quiénes 
sean dichos sujetos y su captura, se en-
,carga á las autoridades correspondientes 
que d e s p l e g a n d o ^ celo, procuren conse
guir el objeto de que se ha hecho referen
cia. 

Chinchón 15.de Mayo de 1872.=E1 J u e i 
jde^primera instancia, Vicente Gil.—El 
actuario, Fernando Fernandez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Guadalajara. 

„ « . . . . . . - -» »85fl&* ' Don Felipe Antonio de Arruche, Caba
llero Comendador de la Real y distin
guida Orden Americana de Isabel al 
Católica y Juez de primera instancia de 
la ciudad de Guadalajara y su partido. 

non ÍJn nombre 4e S . M. Don Amadeo I , 
por la gracia de Dios y la voluntad n a -
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Viernes $4 de Mayo de 
cional Rey de España, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto 
y pregón á D. Manuel Mafia Valles^ 
Procurador de los de este Juzgado y 
Diputado provincial, y á D. Baltasar Pon-
chno Zavia, Abogado del Colegio de es4 
ta capital, para que en el término de 
nueve dias se. presenten en las cárceles 
de este partido á responder de los car
gos que les resultan en la causa que se 
les sigue por conspiración carlista para 
llevar á efecto el delito de rebelión, pues 
si se presentasen se les oirá y adminis-
trará justicia y en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar, siguiéndo
seles la car-sa en su rebeldía. 

Dado en Guadalajara y Mayo á 17 de 
!^T2. = Felipe Ant t:io de A r r u c h e . - P o r 1 

mandado de su señoría, Benito Martin y 
Galán. 

Jugado, de primera instancia del p<o-tido 
de Naoatearnero. 

Por el presente edicto y término 
20 dias se cita, llama y emplaza á Lau
reano Francisco de Diego, de-26 años de 
edad, soltero, conductor de carros, natu
ral de Gastejon de Henares, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro j 

-•¡dé dicho, término se presente en este Jtí?.-
• gado a la práctica de una diligencia acor

dada en la causa pendiente en el mismo 
por las lesiones que sufrió.el 12 de Mar/o 

. último por un» coz de una de las muías 
< que: en el carro que guiaba llevaba en

ganchadas, en el término de Humera; 
apercibido, que de no hacerlo se dará á 
la causa el curso correspondiente, 

Dado en Nnvalcarnero á 20 de Mayo 
.de 1S72. —Julián Maorad Calmache.— 
- P o r mandado de su señoría, José d é l a 

Morena. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

AYUNTAMIENTO POPULAi; DE AKGANDA. 

Extracto de las sesiones celebradas por él 
mismo desde su instalación en 1.* de 
Febrero de IS72. 

SESIÓN DEL DÍA 1 / DE VEBRERO. 

En este dia tomó posesión el nuevo 
Ayuntamiento y se procedió al nombra
miento de Alcaldes en lu forma preveni
da por la ley, recayendo en D. Juan le 
Quesada para Alcalde Presidente, D. José 
Antonio Cebrian primer Teniente Alcal- 1 

'de y D. Isidoro Sanz segundo. Seguida
mente se procedió «al nombramiento de 
Sindico y suplente, que recayó respecti
vamente en D. Deogracias Milano y Don 
José García. 

Se señaló los sábados de cada sema
na, y hora de las diez de la mañana, pa
ra celebrar sesión ordinaria. Se declaró 
constituido definitivamente el Ayunta
miento y acordó ponerlo en conocimien
to de la Excma. Diputación provincial y 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia. 

• t t i M / l i K>89 V BM&Cuj <r-lh íf\ vt» . ' O j í i C i q 
SESIÓN DEL DÍA 3. 

Se abrió con lectura de lo acordado en 
la sesión anterior y fué aprobado. 

Se acordó el orden numérico que han 
de ocupar los Regidores. 

Se dio cuenta del art 55 de la ley mu
nicipal y se acordó constituir cinco comi
siones permanentes, una de Aguas, otra 

•de Policía urbana, otra de la Administra
ción del soto, otra del Cementerio y la 
permanente de Presupuestos. 

En cumplimiento al art . 148 de la ley 
se nombró Interventor de fondos muni
cipales al Regidor primero D. Pedro 

. Yepes. 
Con objeto de aprovechar, agua se 

acordó proceder á la limpia de las cace
ras por administración. Y se levantó la 
sesión. 

BISIOTt DEL DIA 17. 
Se abrió á las diez de la mañana con 
kinolov «1 Y ÜOÍCI 9b«fc-bi% tí loq 

lectura de lo acordado en la sesión ante
rior, que fué aprobado. 

Se dio ouenta de las diligencias preli
minares parae l reemplazo del corriente 
año y del art. 38 de la ley, y estando pre
sente el Sr. Cura ecónomo D. Francis
co de Paula Mira Escobar con los li-
brqs-parroquiales, se procedió al alista
miento de mozos de este pueblo sujetos 
al misaio. 

Se acordó expedir certificación á ins
tancia de D. .JoséRlaza García, como hijo 
y Jíeredero de D. Victorio Riaza Milano, 
para hacer constar la posesión de varias 
fincas y que paga por ellas la contribu
ción, con objeto de inscribirlas en el Re
gistro de la propiedad. 

Se acordó quitar el aguaite las madres 
del soto de la Isla, inundadas por el ca
nal de Reselló, por los perjuicios que pue
den causar á la salud, y que se intente el 
r|ego de dicho soto por el expresado ca
nal de Roselló, á que el Municipio tiene 
derecho en virtud de la escritura de con
cordia otorgada pop aquel. 

A infancia de! R rgldbr encargado de 
dicho soto se acordó vedar el aprovecha
miento de él para obtener la reproduc
ción de sus pastos. 

Se acordó el recooocimiento de la ca-
.sa$on,s>£ta$al y la ejecución de las obras 
necesaria* á evitar un hundimiento. Y i -
levantó la sesión. 
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SESI>N DEL DÍA 24. 

Se abrió ú las diez de la mañana y se 
aprobó lo acordado en la anterior. 

Se acordó vedar el aprovechamiento 
del esparto con objeto de obtener su bue
na, grana y que la obra que con él se eje
cute sea más fuerte. 

Se acor Ió proceder á la cobranza del 
reparto dé guardas de campo. 

Asimismo se acordó solicitar de la Ad
ministración económica de lu provincia 
la liquidación y abono del 1 por 100 de la 
formación de matriculas. 

Se acordó suscribirse por la suma d e 

cinco pesetas mensuales para el sosteni
miento de los asilos del Pardo y Aranjuez. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 26. 

TuVo lugar con asistencia del Ayun
tamiento y asociados al objeto de acordar, 
como se acordó,, proceder á la recomposi
ción de calles y caminos más urgentes por 
prestación vecinal. 

SESIÓN DEL DIA 2 DE MARZO. 

Se abrió á las diez de la mañana y 
aprobó lo acordado en la anterior. 

Se dio cuenta del decreto disolviendo 
el Congreso y el Senado, y se acordó pu
blicar la üstá de electores últimamente 
aprobada con un apéndice en que consten 
los nombres que deben eliminarse de ella 
y los que deben adicionarse. 

Se acordó hacer una exposición al se
ñor Ministro de Hacienda y al de Gober 
nación, solicitando el abono de las men
sualidades que se adeudan por cargas de 
justicia. , 

Se nombró la mitad de la Junta peri
cial y formóse las propuestas en terna pa
ñi que la Administración económica de la 
provincia nombre la otra mitad. 

SESIÓN DEL DÍA 9 DE MARZO. 

Se abrió á la hora designada y apro
bó lo acurdado en la anterior» 

Se acordó empedrar las calles de la So-
lanilla, lá de Pedroche y el Barranquillo. 

Se admitió la dimisión á los vocales 
de la Junta municipal que la habían pre
sentado, y se señaló la sesión ordinaria 
del dia 10 para proceder al nombramien 
to de los que han de reemplazar á los 
dimisionarios. 

SESIÓN DEL DIA 16. 

Se abrió y aprobó lo acordado en la 
anterior. 

Se procedió al sorteo de vocales para 
reemplazar á los dimisionarios de la Jun
ta municipal en sesión pública y previas 
las formalidades de la ley. 

Se nombró también por sorteo los 
vocales que han de firmar el libro del 
censo electoral. 

Se nombro, para representar á este 
pueblo en la junta de las 25 villas al Se
cretario del Ayuntamiento D. Beni to .de
mente, y. se acordó confirmarle los po
deres que los anteriores le tenían confe
rido para el cobro de intereses. 

SESIÓN DEL DÍA 23 DE M A R Z O . 

Se abrió á las diez de la mañana y Se 
aprobó lo acordado en la anterior. 

Se designó los locales en que se ha de 
verificar la elección próxima para Dipu
tados y Compromisarios y se nombró 
Presidente de las mesas interinas. 

Se designaron l<>s caminos del Valle 
por las Cabezuelas, y Molino y Puente 
viejo para su composición. 

Se acordó adicionar el libro del censo 
electoral con los electores pertenecientes 
al cuerpo de la Guardia civil según la 
lista remitida por el Teniente de dicho 
cuerpo. 

Se acordó sacar á la subasta las obras 
de reparación de la cusa consistorial. 

Se dio cuenta de una certificación 
del Ayuntamiento de Garrafe, y en su 
vista se eliminó del alistamiento de mo
zos de este pueblo á Ángel Diez y Fer
nandez. 

Se acor ió expedir certificación á ins
tancia de Juan Ballesteros y Salcedo pa
ra h icer constar la posesión de las fincas 
que la misma expresa y que pertenecie
ron á su diiunta madre María Salcedo y 
Aguado. ? y < ' , y r . , ; ) > < , i n . l v ' J i J 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 25 DE MARZO. 

Se abrió con lectura délo acordado en 
la sesión anterior, que fué aprobado. 

Se acordó restablecer el paso del ca
mino viejo de Morata interrumpido por 
los dependientes de D. Miguel Roselló, 
y elevar atentas exposiciones al Ministro 
de la Gobernación y Gobernador de. la 
provincia en el mismo sentido. 

SfcSION DEL DIA, 30. 

Se abrió con lectura del acta anterior, 
que fué aprobada. 

Se acordó desvedar el aprovechamien
to del s>to de la Isla. 

Se acordó dividir el término en cuar
teles para el aprovechamiento desús pas
tos por los gana los. 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes con sujeción al presupuesto y 
proyecto de aquella. 

Se nombró voz pública á Luis Carca-
dillo, mediante la imposibilidad física del 
antejrlor^ l J W u . , .... D f i 

Y en cumplimiento y para los efectos 
del art. 104 de la ley municipal, expido 
la presente con la remisión necesaria y 
V.* B. ' del Sr. Alcalde, que firmo en Ar-
ganda del Rey á 1.* de Abril de 1 8 7 2 . -
V . ' B . ' - E l Alcalde, J. de Quesada. -
El Secretario del Ayuntamiento, Beni
to Clemente. 
SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 DE MAYO DE 1S72. 

Aprobada por el Ayuntamiento la se
sión de este dia y que se remita al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para su publicación en cumpli
miento al art. 104 de la ley municipal. 

El Alcalde, J. de Quesada. = El Se
cretario, Benito Clemente. 

Alcaldía,popular de Tielmes, 

Se halla concluido y de manifiesto a j 
)úblico por término de ocho dias e u ^ 
secretaría de este Ayuntamiento el apfij. 
dice de rectificación al amillaramiento \ t 

la riqueza de esta villa formado para ^ 
año económico de 1872 á 1873. 

Tielmes 2" de Mayo de \S72 . -E1 A i . 
calde, Venancio Fernandez. 

Alcaldía popular de Chozas de la Sierra. 
De la propiedad de D. Donato Palo

mino Fernandez, de esta vecindad, ha si
do extraído de la cuadra del corral de 
su cas», en la noche del 14al 15 del cor
riente, un caballo pelo castaño oscuro, 
entero, de cinco á seis años de edad, alza
da algo más de seis cuartas, con un poco 
de estrella en la frente, calzado de una ma
no, muy esquilada la crin de la cola, que 
le llega á los corbejones poco más, con 
hierro en la llana derecha que figura una 
ene, en esta forma: N. 

Chozas de la Sierra 15 de Mayo de 
1^72.—El primer Regidor, Ángel Mauro. 

Alcaldía popular de Villalvilla. 

Todos los contribuyentes en este nq*. 
blo que hayan sufrido alteración en si 
riqueza inmueble lo harán constar p^. 
relaciones que presentarán en , la Sacre-
taria del Ayuntamiento hasta el dia & 
de este mes: pasado el plazo procederá^ 
Junta á la formación del apéndice al ami. 
Uaramiento sobre el que se ha de ^ n r 

la derrama de la contribución del año 
económico de 1S72 á 73. 

Lo que se hace saber para q ^ n o g f t 

alegue ignorancia. 
Villal villa 11 de Mayo de 1 8 7 2 . - t i 

Aloalde, Juan de Dios Casanova. 

Alcaldía popular de Santorcaz. 
Los pastos de barbechera y demás del 

término de Santorcaz se subastan según 
las condiciones formadas al efecto para 
2.000 cabezas lanares y por un año que 
dará principio en primero de Julio próxl 
mo; se advierte que el sacador puede si le 
conviene dar parte de ios pastos á los 
ganaderos de esta villa, quedando á su 
voluntad. Los remates son el dia 26 del 
actual y el primer domingo de Junio á 
las diez de su mañana en esta sala con
sistorial. 

Santorcaz 14 de Mayo de 1572. -Aga-
plto Salamanca. 

Alcaldía popular de Vdiamanta. 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza pública de esta villa, que ha de 
servir de base para el repartimiento de 
la contribución territorial correspondien
te á este pueblo y próximo año económi
co de 1872 á 1873, se halla de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho dias, con el fin de que 
los contribuyentes en él comprendidos 
puedan eñ dicho término hacer las reda
maciones de agravio que crean conve
nientes; pasado el cual no se admitirá 
ninguna. 

Se ruega á los Sres. Alcalde? délos 
puebl ->s de Navalcarnero, Villanueva de 
Perales y Villamantilla den á este anun
cio la publicidad conveniente. 

Villamanta 17 de Mayo de W 2 . - E I 
Alcalde popular, Manuel Castellanos. 

Alcaldía popular de Villarejo de Salomés. 

El apéndice al amillaramiento de es
ta villa que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial del 
próximo año económico se halla termi
nado y de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por espacio de 15 dias, 
para que puedan producirse con rra ellas 
reclamaciones que los interesados juz
guen convenientes. 

Los Sres. Alcaldes de Fuentidueña, 
de Villamanrique, de Bel monte de Tajo 
y de Valdaracete se servirán dar la de
bida publicidad á este anuncio. 

Villarejo de Sálvanos 20 de Mayo de 
1872 . -E l Alcalde, Fabián Ragel. 

Alcaldía popular de Villanueva de 
Perales. 

En esta villa se halla depositada una 
yegua, de más de seis cuartas de a: 
pelo castaño, esquilada la corona, es ca
reta y está desherrada de las cuatro ex
tremidades: la persona á quien se k 
haya extraviado puede presentarse al se
ñor Alcalde y justificando su propiedad 
le será entregada. 

Villanueva de Perales 18 de Mayo df 
1872 . -E l Alcalde. Juan Povedano. 

hiMÜ n\ tíitq onu ;onc la n9 

INUHCIQ. 
r^f 

En el Taller de estera fina que por 
acuerdo de la Excma. Diputación provin
cial se halla establecido en la casa Hos
picio de esta corte, se vende toda cla$« 
de aquella de la mejor clase y á precios 
fijos. 

Lo que se anuncia al público par» 8 0 

conocimiento. 

MADRID.—1872. 

I OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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